
No contemplaba la instalación
SYLVIA LÓPEZ

Recibí un sauna infrarrojo que
compré en Sodimac y llamé para
que vinieran a instalarlo. Me respon-
dieron que no contaban con ese ser-
vicio ni ayuda técnica. Les manifesté
que en esas condiciones no quería-
mos el producto. Lo retiraron y que-
daron en hacer el reembolso en 72
horas. Tras varios reclamos dijeron
que yo debía ir a buscar el dinero.
Cursaron la nota de crédito y seña-

laron que después harían el reintegro en la tarjeta de mi mari-
do. Aún no sabemos nada.

4
RESUELTO.— Nos indicaron de Sodimac que
realizaron el rembolso de dinero en forma pre-

sencial en la tienda Parque Arauco.

Debe esperar hasta el 2038
LUCIANO ANTÚNEZ CASTRO

Solicité a la cooperativa Coonfía el pago de cuotas de parti-
cipación y me dicen que según el orden de prelación me devol-
verían el dinero en el 2038. Esto, pese a que ellos tienen utili-
dades todos los meses. Estoy molesto con esta respuesta.

4
ACLARADO.— Nos precisaron de Coonfía que
entienden la molestia de nuestro lector y advir-

tieron que este proceso se rige por la Ley General de
Cooperativas, que establece que las devoluciones solo
pueden realizarse cuando ingresan nuevos aportes
equivalentes, independientemente de las utilidades.
Por ello, las solicitudes se gestionan mediante una lista
de prelación, cuyo avance depende en forma directa de
dichos ingresos. Dijeron que las estimaciones de plazo
pueden variar en el tiempo y no constituyen una fecha
fija de pago. “Reafirmamos nuestro compromiso de
avanzar en las devoluciones conforme a la normativa
vigente”, señalaron.

Aumento en la póliza
PEDRO MARTÍNEZ MAUREIRA

He escrito en cuatro ocasiones a Vida Security para solici-
tar un reestudio y/o una explicación de por qué mi póliza de un
seguro de vida sufrió un alza. Es un aumento de $20.414 a
$24.794, es decir subió un 21,45%.

4
RESPUESTA.— Nos avisaron de Vida Security
que nuestro lector mantiene una póliza desde el 1

de febrero de 1969, debidamente inscrita en el registro
de la CMF. Dijeron que, por razones legales, no nos
pueden entregar información de este caso. No obstan-
te, le contestarán en forma directa al interesado, con
sus respectivos respaldos.

Alzamiento de embargo
TOMÁS ESCODA ESCOBAR

Soy adulto mayor y estoy en proceso de venta de un depar-
tamento en Las Condes. Al reunir la documentación, descubrí
que el estacionamiento y la bodega figuran embargados por la
Tesorería Greneral de la República (TGR), donde confirmaron
que no tengo deudas. Semanas después, recibí un oficio que

ordena el alzamiento. No obstante, al presentarlo en el Con-
servador de Bienes Raíces me informaron que este debe ser
gestionado directamente por el Recaudador Fiscal. Averigüé
su nombre, pero es imposible contactarlo.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de la TGR que
el contribuyente solicitó el alzamiento de los bie-

nes embargados en el proceso de cobro de obligaciones
tributarias a través de www.tgr.cl. Luego se dictó la re-
solución que accedió al proceso con fecha 26 de marzo
de 2026. Se le notificó al deudor para que proceda a
dejar sin efecto la inscripción de los embargos.

Perdieron su muleta
VALERIA MEERSOHN

Viajé a Brasil con mi familia en Latam. Por un tema de salud
yo debía andar con muletas y llegar al counter en silla de rue-
das. Al regreso se demoraron casi tres horas en trasladarme a
una sala más cerca de la salida y no dejaron que mi nieto me
llevara. Una funcionaria cogió la muleta pero cuando aborda-
mos, me avisó que ya no la tenía. Dos sobrecargos muy ama-
bles tomaron mis datos para recuperarla, pero hasta ahora no
la encuentran. Además, no pude pagar con las millas.

4
RESPUESTA.— Nos dijeron de Latam que desde
que supieron del reclamo se comunicaron con la

pasajera para darle explicaciones a todas sus consultas.

Quiere cambiar el champú
ANDRÉS POBLETE AVILÉS

Fui a devolver un champú que había comprado hacía cuatro
días en PreUnic de San Antonio. Resultó imposible abrirlo,
pues estoy operado de una mano. La vendedora, en vez de
revertir la transacción me espetó: “por estar abierto no lo
puedo anular ni cambiar” lo que me pareció insólito, ya que
ella misma lo manipuló y dejó inutilizado.

4
RESUELTO.— De PreUnic nos respondieron
que buscarían una solución y, días después, el

mismo lector nos avisó que quedó conforme.

Bombas de baclofeno
VERÓNICA MERUANE MERUANE

Somos varios padres que necesitamos una bomba de baclo-
feno que deben usar nuestros hijos. Ella les permite que sus
músculos no padezcan de espasticidad. En el caso de mi hijo, a
los 15 años tuvo un accidente cerebro vascular que como se-
cuela le dejó afectado el lado derecho de su cuerpo y también
el habla. Usa este implemento que tiene una vida útil de siete
años y la debemos cambiar. Su costo es de $12 millones. El
problema es que la entrega del equipo no está contemplada en
la Ley Ricarte Soto y las isapres no cubren su valor.

4
RESPUESTA.— Del Ministerio de Salud nos in-
formaron que el sistema público cuenta con el

Fondo Auxilio Extraordinario, que está contemplado
en la Ley de Presupuestos del Minsal, destinado a fi-
nanciar prestaciones de especial complejidad. Esta op-
ción es para beneficiarios de Fonasa en modalidad ins-
titucional. Dijeron que la solicitud debe presentarse a
través de los servicios de salud, con una evaluación
médica y socioeconómica previa. Una vez analizado el
caso, los recursos se asignan según criterios clínicos y
de vulnerabilidad social, pudiendo el aporte ser par-
cial y complementarse con otras fuentes.

Para sus reclamos o fotodenuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Según datos del INE, en el segmento de personas
“desocupadas o inactivas”, 1.122.318 mujeres no
buscaron empleo “por respon-
sabilidades familiares perma-
nentes” en el trimestre noviem-
bre 2025 a enero de este año.
Esto contrasta con 58.849
hombres que entregaron esa
respuesta.

“Cuando intentan volver a un
empleo remunerado, existe el
prejuicio que en su pausa para
cuidar a otras personas estas
mujeres quedaron desactuali-
zadas o perdieron competen-
cias laborales. Sin embargo,
afortunadamente este sesgo se
ha reducido porque las empre-
sas están valorando aportes de
distintas experiencias”, explica
Sariana Di Rosa, subgerente de Reclutamiento y
Selección de SOS Group.

Ponerse al día

La experta entrega consejos para que mujeres
cuidadoras que han interrumpido sus empleos rein-
gresen al mercado laboral:
1) Actualizar conocimientos: puede ser a través
de cursos breves que se realicen en los tiempos li-
bres, especialmente en los últimos meses para re-
postular a empleos de manera vigente.
2) Mantener redes laborales: potenciar plata-

formas como LinkedIn, compartiendo ideas e in-
formación que generen contactos en la red. 
3) Postular de forma estratégica: durante la
pausa laboral, postular a avisos que causen moti-
vación, aunque luego no se pueda avanzar a la en-
trevista laboral o aceptar el puesto de trabajo. “Es-

to permite sondear qué pide el
cargo, si nuestro perfil laboral
está vigente o el curriculum vi-
tae requiere ajustes”, aconseja
la ejecutiva.
4) Tener relato claro sobre
la experiencia laboral: du-
rante la entrevista de trabajo,
explicar de manera concreta
funciones y logros obtenidos.
5) Postular a proyectos y
trabajos temporales: ingre-
sar a un empleo que tiene un
período acotado de tiempo per-
mite actualizar la experiencia,
generar contactos y recuperar
confianza en las capacidades.
6) CV honesto: informar el úl-

timo año que se trabajó de manera remunerada. En
el curriculum vitae no se agrega el período dedica-
do a cuidados, pero sí se pueden incorporar traba-
jos esporádicos que se realizaron durante la pausa
laboral. 
7) Entrevista laboral sincera: ante el reclutador,
explicar las razones de la pausa laboral, como el
cuidado de hijos o un familiar, y destacar las habili-
dades desarrolladas en este período.
8) Reactivar contactos: retomar la comunica-
ción con la última jefatura para consultarle si está
disponible para ser contactado por un reclutador de
empleos para pedir referencias laborales.

B A N C O  D E  D A T O S

Muchas profesionales se encuentran fuera
del mercado para atender las necesidades de
hijos, padres o familiares que están enfermos.

Mujeres: Consejos para retornar al trabajo después de una pausa 

María Ignacia Villalobos

Con mi familia mantenemos la tradición de visitar el San-
tuario Santa Teresa de Los Andes. Fuimos el domingo 22 de
marzo y la experiencia estuvo lejos de evocar la paz y senci-
llez que siempre caracterizaron este lugar. Nos encontra-
mos con la instalación de estacionamientos concesionados,
con cobros que resultan difíciles de justificar en un espacio
de contemplación. Además, había máquinas automáticas y

estructuras propias de un modelo comercial que alteran el recinto. Menciono también el
restaurante, que ahora exhibe precios desproporcionados. Sin embargo, encontramos
otro restaurante que nos permitió reencontrarnos con esa calidez que creíamos perdida.

RESPUESTA.— Nos respondió Richard Hughes, administrador general de la Fundación Teresa de
Los Andes. Según señaló, lamentan la mala experiencia relatada por la lectora y señalan que, por
razones de seguridad, han tenido que tomar resguardos que les habría gustado evitar. Es el caso de
los estacionamientos, señaló. “Confiamos que esa y otras medidas permitan que el santuario sea un
lugar de tranquilidad y paz para las familias”, añadió; y precisó que constantemente están viendo
cómo acoger mejor a los fieles en ese recinto. Destacó que, gracias al aporte de un visitante habitual,
podrán sacar adelante el llamado “comedor de peregrinos”, reemplazando el actual que está en muy
mal estado. Esto les permitirá a las familias una estadía cómoda al contar con un lugar donde com-
partir en familia con los alimentos que lleve cada una. “Nos encantaría que nos contacte cuando
venga al santuario, para explicarle personalmente lo que se ha hecho y lo que queremos realizar para
la acogida del peregrino y sus familias”, afirmó.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

“Había instalaciones que alteran el santuario”

Para renovar la credencial de una persona
que tiene declarado algún grado de discapaci-
dad, hay que acudir a la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (Compin), correspon-
diente al domicilio. 

Como informan en la Seremi de Salud Me-
tropolitana, la Ley N.º 20.422 —que establece
normas sobre igualdad de oportunidades e in-
clusión social de personas con discapacidad—
define que la Calificación y Certificación de la
Discapacidad es un
procedimiento admi-
nistrativo y técnico
que puede iniciarse a
petición del solicitan-
te, de sus representan-
tes legales o de entida-
des que tengan su cui-
dado o tutela. Advier-
t e n q u e n o e s u n
proceso automático ni
discrecional, sino que
se desarrolla a través
de etapas claramente
definidas, con criterios
estandarizados y bajo
supervisión de una co-
misión competente.

El hi jo de Hugo
Adonis padece de dis-
trofia facioescápulo-
humeral, enfermedad muscular degenerativa
de origen genético, progresiva y sin terapia cu-
rativa a la fecha, que causa debilidad y atrofia
muscular creciente.

Como nos explicó el padre, el paciente
cuenta con una credencial de discapacidad
otorgada por la Compin que le permite acce-
der a beneficios básicos que facilitan su vida
diaria, pese a las dificultades para su inclu-
sión en la sociedad.

Como la credencial estaba vencida, supo
que para renovarla debía realizar el trámite en
forma digital mediante formularios y una en-
trevista extensa. Por su iniciativa, y para res-
paldar su condición sin ambigüedades, adjun-
tó un informe médico actualizado del neurólo-
go que lo trata hace una década.

No obstante, reclama, al recibir la resolución

de la Compin el porcentaje de discapacidad de
su hijo había disminuido de 21% a 19%, pese a
que se trata de una enfermedad degenerativa y
progresiva.

Dice que su médico le informó que estaba
desconcertado y le dijo que la resolución carece
de fundamento clínico, dando cuenta además
de que su informe especializado habría sido
simplemente ignorado por los evaluadores.

De la Compin solo le indicaron que podía
apelar y así lo hizo. Fue a la oficina de Antonio
Varas pero le comunicaron que la única opción
era ingresar una nueva solicitud de renova-
ción, presentando otra vez todos los documen-
tos y entrevistas. A ello se sumó que le señala-
ron que hubo un “problema nacional del siste-
ma computacional”. Dice sentirse frustrado y
en total indefensión, como nos manifestó.

Procedimiento administrativo

Consultamos en la Seremi de Salud Metro-
politana y nos respondieron que, en estos ca-
sos, el trámite comienza con el ingreso formal
de la solicitud y la documentación en la plata-
forma correspondiente, la cual debe incluir tres
informes obligatorios, establecidos por la nor-
mativa vigente y los lineamientos técnicos del
sistema de certificación:

n INFORME BIOMÉDICO FUNCIONAL: elabora-
do por un profesional de la salud competen-
te, que describe diagnósticos, condición clí-
nica actual y cómo esta afecta la funcionali-
dad de la persona.

n INFORME SOCIAL Y DE REDES DE APOYO: que
analiza el contexto social, familiar, laboral y co-
munitario del usuario, así como los apoyos dis-
ponibles o ausentes.

n IVADEC: (Instrumento de Valoración de De-
sempeño en Comunidad), que recoge informa-
ción directa del propio usuario respecto de su
desempeño cotidiano, limitaciones funciona-
les y barreras que enfrenta en su entorno.

Una vez ingresados estos antecedentes, el
caso pasa por una revisión de admisibilidad,
realizada por el equipo técnico de la Unidad de

Discapacidad, cuyo objetivo es verificar que la
documentación esté completa, vigente y con-
forme a los requisitos formales. Solo si esta eta-
pa es superada, el expediente avanza a la fase
de calificación.

Rol descriptivo

En la seremi explican que los informes médi-
cos no tienen como finalidad asignar directa-
mente un porcentaje de discapacidad, sino que
su rol es descriptivo y funcional. Es decir, apor-

tar antecedentes clínicos que permitan com-
prender el estado de salud y su impacto en la
vida diaria. El grado no es definido a través de
un informe individual, sino que es el resultado
de una evaluación integral.

En el caso específico de nuestro lector, afir-
man que los dos informes obligatorios se en-
cuentran debidamente cargados en la platafor-
ma (Informe Biomédico Funcional e Informe
Social y Redes de Apoyo) pero no fue ingresa-
do el IVADEC a la solicitud. El Informe Biomé-
dico Funcional, emitido por un especialista en
neurología, describe su condición de salud pe-
ro no asigna un porcentaje de discapacidad, lo
cual es completamente coherente con la fun-
ción técnica de dicho documento. No se adjun-
tan informes complementarios que establez-
can porcentajes, ya que estos no son exigidos ni
determinantes por sí mismos en el proceso.

Sobre el porcentaje de discapacidad certifi-
cado, este se determina a partir de la informa-
ción entregada por el propio usuario durante
la aplicación del IVADEC; del análisis técnico
realizado por profesionales de la salud; y de la
evaluación final efectuada por una Comisión
de Calificación que está integrada por el presi-
dente de la Compin y de un ministro de Fe más
un analista de la Unidad de Discapacidad y un
médico contralor.

Aseguran que esta comisión actúa de mane-
ra objetiva y conforme a criterios normativos,
garantizando transparencia y trazabilidad en
la decisión adoptada.

Según observan, la certificación de discapa-
cidad se basa en un enfoque biopsicosocial, lo
que significa que no evalúa únicamente diag-
nósticos médicos, sino principalmente la fun-
cionalidad actual de la persona. Es decir, cómo
su condición afecta su desempeño en la vida
cotidiana, su autonomía y su participación so-
cial al momento de la evaluación. “Desde esta
perspectiva, el porcentaje otorgado resulta co-
herente con los antecedentes revisados y la
funcionalidad observada”, aseguraron, en re-
ferencia al caso anterior.

Asimismo, señalaron que el sistema con-
templa mecanismos de actualización y revi-
sión. Esto significa que toda persona puede so-
licitar en forma voluntaria una reevaluación
una vez por cada año calendario, o en cual-
quier momento, si se incorpora un nuevo diag-
nóstico de distinto origen al principal, lo que
permite que la certificación refleje adecuada-
mente cambios en la condición de salud o fun-
cionalidad del usuario. 

Para obtención de beneficios:

¿Pueden bajar el porcentaje de discapacidad 
a una enfermedad degenerativa progresiva?

SOLICITUD
Si el solicitante no
está conforme con el
porcentaje asignado
por la Comisión de
Medicina Preventiva
e Invalidez, el
usuario o su
representante
pueden ingresar una
nueva solicitud de
certificación
incorporando más
antecedentes que
justifiquen un mayor
porcentaje de
discapacidad. 

Hay quienes solo se percatan cuando renuevan la credencial de discapacidad. En la Seremi de Salud
Metropolitana explican que la certificación se basa en un enfoque biopsicosocial, lo que significa que
además del diagnóstico médico considera principalmente la funcionalidad de la persona.

GRADO.— Su porcen-
taje no es definido solo
a través de un informe
individual en cada caso,
sino que es el resultado
de una evaluación
integral, afirman en la
Seremi de Salud Me-
tropolitana.
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